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Suscripción para la capital
—

Un año................................. 33150 Pe8eto*

Seis meses.......................... , 17'a0

Tres id.............................. * 1 2 * * * * * * 9

(Burgos) durante un plazo de quin
ce días, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, a fin 
de que dentro del mismo puedan 
presentarse cuantas reclamacio
nes estimen convenientes los par
ticulares y Corporaciones que se 
consideren perjudicados con dicho 
proyecto, a cuyo fin permanecerá 
expuesto al público durante las 
horas hábiles de oficina en la Con
federación Hidrográfica del Duero 
(Muro 5, Valladolid).
Nota-Extracto para la Informa

ción.
El Proyecto de abastecimiento 

de agua de Rebolledo de la Torre 
(Burgos), comprende las siguien
tes obras:

1. ° Las de captación, en el 
lugar denominado Fuentes de la 
Cueva, que consistirán en una 
galería filtrante de la longitud pre
cisa para obtener el caudal nece
sario para el abastecimiento, pro
vista en su punto más bajo de una 
arqueta de toma con su llave co
rrespondiente.

2. ° Las de conducción desde 
la captación hasta el pueblo, en 
una longitud total de 1.170 me
tros, con tubería de fundición en
terrada en zanja a una profun
didad mínima de ochenta (80) cen
tímetros y provista de las necesa
rias arquetas de registro.

i 5.° Un depósito regulador se- 
, mienterrado, intercalado en la con

ducción, a una distancia de 400 
metros de la fuente, con capacidad 
suficiente para alimentar el consu
mo de un día, y llevando adosada 
una arqueta para las llaves de ma-

| niobra.
i 4.° Las de desagüe de la cap

tación, depósito y fuente, con tu-
i hería de gres enterrada en zanja 
: a una profundidad mínima de se

senta (60) centímetros.
El presupuesto de ejecución por 

contrata de estas obras asciende 
a 29.666‘25 pesetas, no pudiendo 
el Ayuntamiento establecer tarifas 

! por el consumo de agua, por ha- 
; ber renunciado expresamente a 
i este derecho.
i Los detalles de este proyecto 
i pueden ser examinados en el ejem

plar del mismo que se halla ex
puesto en la Confederación Hidro
gráfica del Duero (Muro número 5 
Valladolid).

Número suelto 50 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
disi ondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del númeio si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los númeios de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un ¡año................................. 36 pesetas

Seis meses........................... 18‘50 •

Tres Id.............................. 1°

1‘ago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 7 del 
actual, número 98, aparecen las si
guientes Ordenes del Ministerio 
de la Gobernación:

«limo. Sr.: Vacante la Dirección 
médica del balneario de Caldas 
de Cuntís (Pontevedra), por haber 
sido jubilado don Angel Nieto, 
Médico del Cuerpo de Baños, que 
la desempeñaba, con derecho a 
los ingresos a que se refiere el ar
tículo 42 del R. D. de 25 de abril 
de 1928:

Considerando que procede pro
veer la sustitución del mismo, que 
por la importancia de la plaza de
be ser cubierta por Médico perte
neciente a dicho Cuerpo, y con 
toda urgencia, dada la proximidad 
de la temporada balnearia, se con
voca a concurso entre Médicos 
Directores de Baños, en las con
diciones siguientes:

Primera. Los Médicos pertene
cientes a dicho Cuerpo que aspi
ren a desempeñar la referida sus
titución deberán presentar instan
cia solicitándolo asi de la Direc
ción General de Sanidad, dentro 
del plazo de ocho días, a contar de 
aquel en que apareciere este con
vocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado.»

Segunda. Regirán para este 
concurso las condiciones estable
cidas en la .Orden ministerial de 
fecha 14 de marzo último, apare
cida en el «Boletín Oficial del Es
tado» del mismo día.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid 6 de abril de 1940. =E1 
Subsecretario, José Lorente.=Ilus- 
trisimo Sr. Director general de 
Sanidad.»

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 10 de abril de 1940.
El Gobernados, 

Antonio Almagro.

«limo. Sr.: Existiendo funciona
rios de los diversos Cuerpos y Ser
vicios de esa Dirección General en

situación de excedencia con ante
rioridad al 18 de julio de 1956, así 
como opositores aprobados en ex
pectación de destino que hasta la 
fecha no han presentado la decla
ración jurada que preceptúa la Ley 
de 10 de febrero de 1959, para la 
depuración de funcionarios,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que todos aquellos fun
cionarios que se hallen en las si
tuaciones anteriormente indicadas, 
habrán de presentar para su de
puración, en el plazo improrroga
ble de quince días, contados a par
tir de la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», declaración jurada con 
los datos que en la citada Ley de 
10 de febrero de 1959 se determi
nan, bien entendido, que de no 
efectuarse así, perderán sus dere
chos y serán dados de baja del Es
calafón correspondiente, y de las 
relaciones de aspirantes, los en 
ellas comprendidos.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1940,= 

P. D., José Lorente.=llmo. Sr. Di
rector General de Sanidad».

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Burgos 10 de abril de 1940.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

Con esta fecha autorizo a la Al
caldía de Alfoz de Santa Gadea 
para que, una vez transcurridos 
ocho "días de la inserción de la pre
sente circular en el B. O. de la pro
vincia , pueda emplear estricnina 
en aquel término municipal, al ob
jeto de destruir las animales dañi
nos que por el mismo merodean, 
previa la adopción de las necesa
rias medidas de precaución y muy 
especialmente los contenidas en los 
arlículos 41, 42, 45 y 44 de la vi
gente ley de Caza y el 68 del Re
glamento para su aplicación.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Burgos 10 de abril de 1940.
El Gobernador.

Antonio Almagro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Miranda de Ebro.

Cédula de notificación
En diligencias de juicio verbal 

de faltas, seguido en este Juzgado 
Municipal, en virtud de denuncia- 
atestado instruido por la Guardia 
Civil de esta localidad, contra los 
gitanos Antonio Giménez Giménez, 
Manuel Giménez Carbonell, Diego 
Gabarri Giménez, Dimas Giménez 
Giménez, Lisardo Hernández Gi
ménez y José Hernández Mendoza; 
estos dos últimos de ignorado pa
radero, sobre malos tratos de obra 
mutuos y lesiones, ha recaído sen
tencia, cuya parte dispositiva, es 
del tenor literal siguiente:

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados Manuel 
Giménez Carbonell, Diego Gaba
rri Giménez y Dimas Giménez Gi
ménez, a la pena de cinco días de 
arresto en su domicilio, sirviéndo
les de abono los que han estado 
detenidos en el Retén Municipal, y 
a los denunciados Lisardo Her
nández Giménez y José Hernández 
Mendoza, a la de quince días de 
arresto, sirviéndoles, igualmente, 
de abono los que estuvieron dete
nidos, pérdida déla cachava ocupa
da y a todos por iguales partes las 
costas del juicio; absolviendo al 
denunciado Antonio Giménez Gi
ménez, por no resultar contra el 
mismo cargo alguno.—Así por es
ta mi sentencia, cuya parte dispo
sitiva se insertará en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que 
sirva de notificación a los rebeldes 
Lisardo Hernández Giménez y Jo
sé Hernández Mendoza, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. =Javier Unceía.= 
Rubricado.

Miranda de Ebro 9 de abril de 
194O.=Luis Villanas.

ANUNCIOS OFICIALES
Confederación Hidrográfica del Duero

ANUNCIO

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, se abre informa
ción pública sobre el proyecto de 
conducción de aguas para abaste
cimiento de Rebolledo de la Torre
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Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Valladolid 29 de marzo de 1940. 
=EI Delegado del Estado, Ma
nuel D. López.

Alca' ' "a de - anta Cruz del Valle 
Urbión.

"Plantilla formada y aprobada por 
este Ayuntamiento de sus emplea
dos, en virtud de la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 
de octubre último.

Secretario, 1.532 pesetas, in
terino.

Depositario, 80 pesetas.
Alguacil, 40.
Administrador, 50.

• Idem Soto, 40.
Encargado del reloj, 60.
Médico, 1970*21.
Veterinario, 435*35.
Farmacéutico, 161*60.
Santa Cruz del Valle Urbión 22 

de enero de 1940.=E1 Alcalde, 
Angel Garrido.
-----------------------. numO -O «■**-———— —

Alcaldía de Quintanamanvirgo.
Plantilla de empleados munici

pales formada y aprobada por este 
Ayuntamiento para dar cumpli
miento a la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de octu
bre último.

Administrativos:
Secretario con 2.500 pesetas de 

sueldo (agrupación), vacante.
Depositario, con 60, vacante.
Facultativos o técnicos:
Médico, con 1.649 pesetas, va

cante.
Farmacéutico, con 184, vacante.
Veterinario, con 547*80, vacante.
Subalternos:
Alguacil, con 100 pesetas, va

cante.
Guarda de Campo, vacante, con 

600 pesetas.
Quintanamanvirgo 16 de enero 

de 194O.=EI Alcalde, Claudio Ti- 
jero.

Alcaldía de San Pedro Samuel.
Plantilla de los funcionarios de 

este Ayuntamiento, aprobada por 
esta Corporación Municipal, en 
cumplimiento de la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 
de octubre de 1939.

Secretario, con 770 pesetas de 
sueldo, en propiedad (agrupación).

Médico, con 415, en propiedad.
Veterinario, con 170, en pro

piedad.
Farmacéutico, con 80, vacante.
San Pedro Samuel 29 de enero 

de 1940.=E1 Alcalde, Gabino Va
rona.

Alcaldía de Poza de la Sal.
Con el fin de que el Ayuntamien

to y Junta pericial del Catastro de 
este distrito puedan ocuparse de 
la formación de los apéndices al 
amiilaramiento de la riqueza rústi
ca, pecuaria y el registro fiscal de 
edificios y solares, que ha de ser
vir de base a los repartimientos 
de la contribución por dichos con
ceptos, para el año 1941, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza presenten en la Secretaría 
del Ayuntamiento y dentro del pla
zo de treinta días relaciones jura
das de las fincas con su cabida, 
calidad, linderos y término en que 

radican, con documentos que acre
diten la traslación y pago de dere
chos reales, y reintegradas con 
timbre móvil de 25 céntimos, sin 
cuyo requisito no se admitirá nin
guna.

Poza de la Sal 28 de marzo de 
1940.=E1 Alcalde en funciones, 
Eugenio Núñez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Pesquera de Ebro.
Respecto de rústica y pecuaria:

Padrones de Bureba, Salas de 
Bureba, Berzosa de Bureba, Zael 
y Fuentebureba.
Respecto de rústica y edificios y 

solares:
Quintanilla del Coco y Tejada. 

Respecto de rústica:
Haza.

Alcaldía de Pedrosa del Príncipe.
Formado el recuento de gana

dería existente en este término mu
nicipal, del año actual de 1940 y 
que ha de servir de base a los re
partimientos de contribución para 
1941, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, durante los cuales puede ser 
examinado por los contribuyentes 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no serán admitidas.

Pedrosa del Príncipe 30 de mar
zo de 1940.=E1 Alcalde Segundo 
Manrique.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Vizcaínos, Nava de Roa, Poza 
de la Sal, Villasidro, Sordillos, 
Villamayor de Treviño y Grijalba.

Alcaldía de Fuentespina.
Formadas las cuentas munici

pales de este distrito, correspon
dientes al ejercicio de 1959, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, duran- | 
te los cuales pueden ser examina
das libremente por cuantos habi
tantes lo deseen y presentar las 
reclamaciones que consideren jus
tas a su derecho, pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Fuentespina 2 de abril de 1940. 
—El Alcalde, Fermín Marina.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Torrepadre.
Respecto de las de 1938 y 1939:

Poza de la Sal. 

del Reglamento de Hacienda mu
nicipal de 23 de agosto de 1924.

Puras de Villafranca 2 de abril 
de 1940.=E1 Alcalde, Julio de Oca.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Mambrillas de Lara.

Alcaldía de Tordueles.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan 
proceder a la formación del repar
timiento general de utilidades en 
sus dos partes real y personal, 
según previene el Estatuto muni
cipal, fecha 8 de marzo de 1924, 
para cubrir el déficit del presu
puesto municipal del actual año 
de 1940, es necesario que en tér
mino de diez días, a contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
presenten vecinos y forasteros de 
este distrito relaciones juradas de 
utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos 
los vecinos con casa abierta de 
las utilidades que obtengan por 
los conceptos enumerados en di
cho Estatuto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemni
zación preceptuada en la ordenan
za municipal.

Tordueles 30 de marzo de 1940. 
=E1 Alcalde, Federico Barbadillo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
Nebreda y Torrepadre.

Alcaldía de Sotragero.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año de 1940, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría municipal por el plazo de 
quince días, a contar desde el si
guiente a la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia, y durante ese plazo y 
los tres días siguientes se admiti
rán por aquélla las reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
repartimiento, pudiendo versar las 
reclamaciones sobre la estimación 
de las utilidades, rentas o rendi
mientos, sobre la liquidación de 
cada uno de los conceptos de gra
vamen y sobre las bonificaciones, 
tanto del reclamante como de cual- 
guier otra persona o entidad com
prendida en el repartimiento, y ha
biendo de fundarse toda reclama
ción en hechos concretos, preci
sos y determinados, así como pre
sentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del Estatuto in
dicado.

Sotragero 2 de abril de 1940.= 
El Alcalde, Sergio Manso.

Alcaldía de Valdelateja.
Terminado por esta Junta el re

partimiento general de este térmi
no municipal para el año econó
mico de 1940, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación con

signados en el artículo 461 y si
guientes del Estatuto municipal de 
8 de marzo de 1924, estará ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante quince 
días hábiles, según lo dispuesto 
en el artículo 510 de dicho precep
to legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las re
clamaciones que se produzcan por 
las personas o entidades compren
didas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun- 
dorse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazos 
señalados.

Valdelateja l.° de abril de 1940. 
=E1 Alcalde, Pedro Marquina.

Alcaldía de Abajas.
Por jubilación del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamien
to con la agrupación de Castil de 
Lences y Cernégula, dotada con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos.

Los aspirantes a la misma ha
brán de pertenecer al Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento, y 
presentarán sus instancias ante 
esta Alcaldía, en el plazo de quin
ce días, acompañadas de certifica
ción acreditativa de adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional.

Abajas 7 de abril de 194O.=E1 
Alcalde, Saturnino Rojas.

.mUWSJAllTICULARES
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD
del Circulo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al . .
En libreta, al.........
A seis meses, al. . .
A un año, al.........

1 *00 por 100 
2*00 por 100 
2*50 por 100 
3*00 por 100 

4
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JOSE CA11AZ0 CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partes y enfermedades de la mujer
biatí'Xmia

Consultas: de 12 a 2 y de 3 a 5 
Calera 13, 3.°—Teléf. 1372 

3-8

OCX)LXSTjB
DEL HOSPITAL DE BARBANTES 

[cnsulla patlitulai: De 11 a 2 y de 4 a 5 
tiyalis a 6«n pobres 

Lain-Calvo, 18. l.° Teléfono 220
3

Imprenta Provincial

Alcaldía de Puras de Villafranca.
Habiendo sido aprobado por es

te Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1940 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, contados desde el siguien
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este municipio y por 
las entidades interesadas y formu
lar en su día las reclamaciones 
que creyeren justas ante la Dele
gación de Hacienda de esta pro
vincia, por cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo 300 del 
Estatuto y conforme al artículo 6,°


